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RAD: 08001-40-53-012-2022-00472-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 860.042.945 -5.  
DEMANDADO: PEDRO LUIS SANJUAN GIL C.C. 1.129.568.753 Y 
FREDY SANJUAN VARELA C.C. 7.461.997.  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 13 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. NIT. 860.042.945-5, a través de apoderado judicial  
y en contra de PEDRO LUIS SANJUAN GIL C.C. 1.129.568.753 Y 
FREDY SANJUAN VARELA C.C. 7.461.997, reúne los requisitos 
exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. 
G. del P., y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo cumple con las 
exigencias del Art.  422 y SS del  mismo código, siendo por tanto una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. , a través de apoderado 
judicial  y en contra de PEDRO LUIS SANJUAN GIL Y FREDY SANJUAN 
VARELA, por los siguientes conceptos:  

a) Pagaré No. 1129568753, por la suma de ($22.743.601 =) M/L, por concepto 
de capital insoluto . Más la suma de ($9.957.469 =) M/L, por concepto 
de intereses corrientes desde el  23 de junio de 2009, hasta el 28 de 
enero de 2019. Más la suma de ($15.216.233 =) M/L, por concepto de 
intereses moratorios sobre las cuotas vencidas. Más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el 
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capital insoluto, desde el 1 de marzo de 2019, hasta que se verif ique el 
pago total de la obligación,  de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del 
Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al 
máximo legal; más las costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase a la Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ, abogado t itulado, 
como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. , en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quie n 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el princ ipio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar . 
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este p roveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 



Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdfab08a3a94ffd9dc130e2bf3fe33c35a45c49c09d0283259316b6a39a12f8b
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00457-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.  
DEMANDADO: ORLANDO MANRIQUE GUEVARA C.C. 91.232.279 Y 
OLGA LUCIA BERMUDEZ QUEVEDO C.C. 52.206.070.  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 13 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO de menor cuantía, instaurada por BBVA 
COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.,  a través de apoderado judicial y 
en contra de ORLANDO MANRIQUE GUEVARA C.C. 91.232.279 Y 
OLGA LUCIA BERMUDEZ QUEVEDO C.C. 52.206.070, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BBVA COLOMBIA S.A. , a través de apoderado judicial y en 
contra de ORLANDO MANRIQUE GUEVARA Y OLGA LUCIA 
BERMUDEZ QUEVEDO , por los siguientes conceptos:  

a) Pagaré No. 01589612283000, por la suma de ($44.760.768 =) M/L, por 
concepto de cláusula aceleratoria. Más la suma de ($4.560.318 =) M/L, 
por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 11 de junio de 
2021, hasta el 22 de jul io de 2022. Más los intereses de mora 
liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente  sobre capital  de la 
cláusula aceleratoria, desde la presentación de la demanda, hasta que 



 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Celular: 302-2255926  

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

2 

 

se verif ique el pago total de la obligación,  de acuerdo con lo ordenado por el 
art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin 
exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

b) Pagaré No. M026300110234001589612283083, por la suma de 
($3.474.593 =) M/L, por concepto de capital insoluto. Más la suma de 
($189.545 =) M/L, por concepto de intereses, l iquidados desde el 11 de 
agosto de 2021, hasta el 19 de noviembre de 2021 . Más los intereses 
de mora liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente sobre 
capital, desde que se hizo exigible, hasta que se verif ique el pago total 
de la obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de 
Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; 
más las costas del proceso. 

c) Pagaré No. M026300110234001589612283083, por la suma de ($559.948 
=) M/L, por concepto de capital. Más los intereses de mora liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre capital, desde que se hizo 
exigible, hasta que se verif ique el pago total de la obligación, de acuerdo 
con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 
1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase al Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA, abogado titulado, como 

apoderado judicial de BBVA COLOMBIA S.A., en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
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correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reg lado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 

Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00463-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: ANDREC SURGICAL S.A. NIT. 830.103.910-1.  
DEMANDADO: DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S. NIT. 
900.616.935-0. 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 13 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por ANDREC SURGICAL 
S.A. NIT. 830.103.910-1., a través de apoderado judicial  y en contra de 
DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S. NIT. 900.616.935-0, reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipa l de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  ANDREC SURGICAL S.A., a través de apoderado judicial  y en 
contra de DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S. , por los siguientes 
conceptos:  

a) Factura de venta No. F 273, por la suma de ($46.082.200 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el capital insoluto, desde el 
10 de septiembre de 2020,  hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 
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Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinc o (5) días.  
 

2) Téngase al Dr. JAIME PABLO BECERRA NARVAEZ, abogado ti tulado, 
como apoderado judicial de ANDREC SURGICAL S.A. , en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 

Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez



Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00468-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4.  
DEMANDADO: FRANCISCO JOSE CARBONELL FERRER C.C. 
72.235.982. 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda  ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 13 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. NIT. 890.300.279-4, a través de apoderado judicial y en contra de 
FRANCISCO JOSE CARBONELL FERRER C.C. 72.235.982, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás no rmas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial y 
en contra de FRANCISCO JOSE CARBONELL FERRER , por los 
siguientes conceptos:  

a) Pagaré de fecha 18 de julio de 2019, por la suma de ($60.917.035 =) M/L, 
por concepto de capital insoluto. Más la suma de ($4.489.928 =) M/L, 
por concepto de intereses corrientes desde el 11 de abril de 2021, 
hasta el 22 de septiembre de 2021. Más la suma de ($97.702 =) M/L, 
por concepto de intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
dejadas de cancelar hasta el 22 de septiembre de 2021, fecha en la que 
se declaró el plazo vencido.  Más los intereses moratorios liquidados a 
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la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el capital insoluto, desde el 
23 de septiembre de 2021, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase al Dr. GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, abogado 
titulado, como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones  
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto  para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

H.G. 
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RADICACION No.: 08001-40-53-012-2022-00475-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: GEORGINA SALVADORA CARDOZO DIAZ C.C. 
26.022.817. 
DEMANDADO: WILMER MARRUGO CASSIANI C.C. 8.683.839 Y 
MARIANA ESTHER MARRUGO CASSIANI C.C. 32.895.029.  
 
Informe secretarial.   
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia que por reparto 
de of icina judicial nos correspondió conocer en forma virtual .  Sírvase 
proveer.  
Barranquil la, septiembre 13 de 2022 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL. Barranquilla, septiembre 
trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 
Por reparto de la Oficina Judicial correspondió a este juzgado conocer 
de la presente demanda ejecutiva de MINIMA CUANTIA  promovida por 
GEORGINA SALVADORA CARDOZO DIAZ,  contra WILMER MARRUGO 
CASSIANI Y MARIANA ESTHER MARRUGO CASSIANI.  
 
Revisado el monto de las pretensiones, observa el despacho que la 
suma de las pretensiones asciende a la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUN 
PESOS ($3.634.521 =) M/L, y la mínima cuantía para el año 2022 es 
hasta cuarenta mil lones de pesos ($40.000.000=) M/L. 
 
Así las cosas y reiterando lo dispuesto por el Acuerdo No. PCSJA19 -
11256 del 12 de abri l de 2019, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho no es competente para conocer de esta 
demanda por lo que la rechazará en razón de la cuantía para que sea 
repart ida entre los juzgados de pequeñas causas y competencias 
múltiples de Barranquil la.  
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado  
 

RESUELVE :  
 
1) Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecutiva en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva.  
 
2) Remítase a la Oficina Judicial,  para que sea sometida a las 
formalidades del reparto entre los juzgados de pequeñas causas y 
competencias múlt iples de Barranquil la en turno.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 
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